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NORMATIVA DE APLICACIÓN:

 A NIVEL ESTATAL:
 REAL DECRETO 9/2008, de 11 de enero, modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

(introduce el Título VII: "De la seguridad de presas, embalses y balsas“).

• Artículo 360. Competencias en materia de seguridad. Las comunidades autónomas designarán a los órganos competentes en materia de seguridad en
relación con las presas, embalses y balsas situados en el dominio público hidráulico cuya gestión les corresponda, y en todo caso en relación con las
presas, embalses y balsas ubicados fuera del dominio público hidráulico.

• Artículo 367.1. Obligaciones del titular. Para balsas de altura superior a 5 m o capacidad de embalse superior a 100.000 m3, están obligados a su
registro y clasificación.

 A NIVEL AUTONÓMICO:

 DECRETO 132/2010, de 18 de junio, por el que se atribuyen competencias en materia de seguridad de presas, embalses y balsas ubicadas fuera del
dominio público hidráulico.
• Artículo 2. Atribución de competencias a la Dirección General que ejerza las competencias en materia de agua.
• Artículo 3. Atribución de competencias a la Dirección General que ejerza las competencias en materia de regadío.
• Artículo 4. Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Extremadura.

 DECRETO 33/2018, de 26 de marzo, por el que se crea el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de la Comunidad Autónoma de Extremadura
ubicadas fuera del Dominio Público Hidráulico y se determina su estructura y funcionamiento.
• Artículo 2. Objeto del Registro y ámbito de aplicación. Inscripción de todas las presas, embalses y balsas ubicadas en su ámbito territorial y fuera del DPH

siempre que superen los cinco metros de altura o los cien mil metros cúbicos de capacidad de almacenamiento.
• Anexo I: Solicitud de inscripción. Recoge los datos básicos de la balsa y los datos identificativos del titular y representante.
• Anexo II: Ficha de registro. Contiene todos los datos característicos de la balsa (administrativos, geográficos, usos, fotografías, planos, etc.



3

COMPETENCIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD DE PRESAS, EMBALSES Y BALSAS UBICADAS FUERA DEL DPH EN EXTREMADURA 
(DECRETO 132/2010):
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REGISTRO DE SEGURIDAD DE PRESAS, EMBALSES Y BALSAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA UBICADAS FUERA 
DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO (DECRETO 33/2018):

Objeto y ámbito: inscripción de todas las
presas, embalses y balsas, ubicadas en el
territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y, que, se sitúen fuera del
Dominio Público Hidráulico, siempre y
cuando, superen los 5 metros de altura, o
bien, tengan más de 100.000 m3 de
capacidad de almacenamiento; de
titularidad pública o privada, existentes, en
construcción o que se vayan a construir.
Contenido mínimo: el Registro contendrá
como mínimo los datos contenidos en las
Fichas del Anexo II de este Decreto.
Obligación de inscripción: si la presa,
embalse o balsa está en las condiciones del
artículo 2 del Decreto (fuera de DPH, altura >
5 m ó Capacidad almacenamiento > 100.000
m3, etc.) su titular deberá solicitar su
inscripción en el Registro (de Seguridad de
Presas, Embalses y Balsas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura).
Formalización del Registro: para su
inscripción en el Registro, los titulares
deberán presentar, debidamente
cumplimentadas: Anexos I y II.

Tratamiento de la solicitud de inscripción: la solicitud de inscripción será analizada
por personal técnico adscrito al órgano directivo competente en materia de
seguridad de presas, embalses y balsas, que, en función de la documentación
presentada podrá proponer:
• La inscripción en el Registro, si la documentación es completa y ajustada a las

normas aplicables a la instalación (especialmente en materia de seguridad).
• Solicitar al titular la subsanación de deficiencias, concediéndole un plazo

máximo de un mes para la presentación de los documentos que lo acrediten.
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REGISTRO DE SEGURIDAD DE 
PRESAS, EMBALSES Y BALSAS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA.

Inventario previo. Fases de trabajo:

• Software GIS y Cartografía oficial:
mapa topográfico, ortofotografía de
máxima actualidad, cartografía
catastral, etc. Localización de balsas
que se estima cumplirían requisitos
para estar obligadas a inscribirse.

• Trabajo de campo: comprobación in
situ del trabajo en gabinete.
 Elaboración de Fichas de Campo

(datos del titular, ubicación, forma
de acceso, estimación profundidad,
etc.).

 Apoyo en los Agentes del Medio
Natural (división del territorio en
“Unidades Territoriales de
Vigilancia” -UTV-).

• Notificación entra en vigor Decreto:
 Notificación a las Comunidades de

Regantes.
 Notificación a titulares.

Composición del Registro de Seguridad de
balsas de Extremadura:
• Balsas Registradas: 125
• Cuenca Hidrográfica:
 CH Guadiana: 45
 CH Tajo: 80

• Provincia:
 Badajoz: 27
 Cáceres: 98

• Categoría riesgo potencial rotura:
 Categoría A: 9
 Categoría B: 13
 Categoría C: 30
 Sin Clasificar: 73

• Usos del embalse:
 Abastecimiento: 13
 Industrial (gener. energía eléctrica): 10
 Regadío: 74
 Ganadero: 2
 Recreativo: 1
 Otros usos (incl. Indefinido): 25

• Clasificación por dimensiones:
 Gran balsa: 5 (3, proyectadas)
 Pequeña balsa: 93
 Sin definir: 27

• Población abastecida: 16.834 hab.
• Tipo de infraestructura:
 Presas: 19
 Balsas: 106
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TEMAS “SINGULARES”: 

1. SITUACIÓN RESPECTO AL DPH:
 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

• Artículo 5.1. Cauces de dominio privado. Son de dominio privado los cauces por los que ocasionalmente discurran aguas pluviales en
tanto atraviesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio particular.

 Pequeñas presas situadas en la cabecera de cuencas de pequeña entidad: Dentro o fuera de DPH  Administración competente en
materia de seguridad.

2. INFRAESTRUCTURAS DECLARADAS DE INTERÉS GENERAL:
 REAL DECRETO 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real

Decreto 849/1986, de 11 de abril.
• Artículo 360.1. Competencias en materia de seguridad. La Administración General del Estado es competente en materia de seguridad

en relación a las presas, embalses y balsas situados en el dominio público hidráulico en las demarcaciones hidrográficas
intercomunitarias, así como cuando constituyan infraestructuras de interés general del Estado, siempre que le corresponda su
explotación.

3. BORRADORES NORMAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD PARA LAS BALSAS:
 NTSB1. Norma Técnica de Seguridad para la Clasificación de las balsas y para la elaboración e implantación de sus planes de

emergencia.
• Capítulo I. Clasificación de balsas / Categoría de clasificación por sus dimensiones.
 Grandes balsas: aquellas cuyo dique de cierre tenga una altura mayor de 15 m, o de entre 10 y 15 m y un volumen de

almacenamiento mayor de 1 hm3.
 Pequeñas balsas: tendrán esa consideración las que no sean grandes balsas.
 Balsa de Casas de Hitos (CH Guadiana): altura de 9 m y volumen de almacenamiento de 2.06 hm3 ¿¿Pequeña Balsa??
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EJEMPLO DE PRESA SITUADA EN DPH”: 

1. PRESA DEL MORAL, T.M. DE RIBERA DEL FRESNO
(BADAJOZ).:
• Siguiendo el criterio de la Ley de Aguas -R.D.L.

1/2001-, el cauce se considera público desde el
momento en que cruza algún elemento de
carácter público, en este caso la carretera
vecinal de Hinojosa del Valle, parcela 9007,
polígono 12, T.M. de los Santos de Maimona
(Badajoz).
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